
 

 

 

Lima, 10 de noviembre de 2023. 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 
El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, en relación con 
los objetivos prioritarios de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo al 
2030, reconoce la importancia y valor que para la consecución de sus fines misionales 
tienen sus servidores/as civiles; por lo que busca fomentar una cultura de prevención de 
riesgos laborales. Reafirmando nuestro compromiso de protegerlos/as y también de 
brindarles protección a las demás personas que acuden a nuestras sedes, nos 
comprometemos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo a:   
 

1) Proteger a todos los miembros de la entidad mediante la prevención de 
accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales. Del mismo modo, 
promover y supervisar que el personal de prestación de servicios; modalidades 
formativas; contratistas y subcontratistas; y, visitas tengan derecho al mismo 
nivel de protección en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

2) Cumplir con la legislación nacional vigente en materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, los programas voluntarios, la negociación colectiva en Seguridad y 
Salud en el Trabajo y otros compromisos asumidos por la entidad. 

 
3) Promover y garantizar que nuestros/as servidores/as civiles y sus 

representantes sean consultados y participen activamente en los temas y 
decisiones referentes al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
4) Difundir la documentación sobre la materia, tales como la Política de Seguridad 

y Salud en el Trabajo; el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo; los 
procedimientos y otros documentos asociados; así como brindar capacitación, 
inducción, entrenamiento, entre otros, con alcance a todo el personal de la 
institución. 
 

5) Realizar mediciones del desempeño de nuestro Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo con el fin de asegurar la mejora continua. 
 

6) Asegurar que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo sea 
compatible e integrado con los otros sistemas de gestión que asuma la entidad 
y con las actividades que se desarrollan en la institución. 
 

La política y sus compromisos asumidos, involucran la responsabilidad de todas las 
personas en conocerla y practicarla, a fin de asegurar el desempeño de nuestra Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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